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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

OICREMOC ,OMSIRUT ED AÍREJESNOC 
Y DEPORTE

DECRETO 537/2008, de 30 de diciembre, por el 
que se dispone el cese de doña María Francisca Montiel 
Torres, como Directora General de Calidad, Innovación 
y Prospectiva Turística.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Turismo, Comercio y Deporte y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 30 de diciembre de 2008.

Vengo en disponer el cese de doña María Francisca Mon-
tiel Torres como Directora General de Calidad, Innovación y 
Prospectiva Turística, a petición propia y agradeciéndole los 
servicios prestados.

Sevilla, 30 de diciembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 le rop ,erbmeicid ed 03 ed ,8002/835 OTERCED 
que se dispone el cese de doña María Isabel Requena 
Yáñez, como Delegada Provincial de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte en Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Turismo, Comercio y Deporte y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 30 de diciembre de 2008.

Vengo en disponer el cese de doña María Isabel Requena 
Yáñez como Delegada Provincial de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte en Almería, por pase a otro destino.

Sevilla, 30 de diciembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 le rop ,erbmeicid ed 03 ed ,8002/935 OTERCED 
que se dispone el nombramiento de doña María Isabel 
Requena Yáñez, como Directora General de Calidad, In-
novación y Prospectiva Turística.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Turismo, Comercio y Deporte y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 30 de diciembre de 2008.

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

DECRETO 540/2008, de 30 de diciembre, por el 
que se dispone el cese de don José Nieto Martínez, 
como Delegado Provincial de la Consejería de Educa-
ción en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Educación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 30 de diciembre de 2008.

Vengo en disponer el cese de don José Nieto Martínez, 
como Delegado Provincial de la Consejería de Educación en 
Málaga, con efectos del día 31 de diciembre de 2008, a peti-
ción propia, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 30 de diciembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 le rop ,erbmeicid ed 03 ed ,8002/145 OTERCED 
que se dispone el nombramiento de don Antonio Manuel 
Escámez Pastrana, como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Educación en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Educación y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 30 de diciembre de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Antonio 
Manuel Escámez Pastrana, como Delegado Provincial de la 
Consejería de Educación en Málaga, con efectos del día 1 de 
enero de 2009.

Sevilla, 30 de diciembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Isabel 
Requena Yáñez, como Directora General de Calidad, Innova-
ción y Prospectiva Turística.

Sevilla, 30 de diciembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 


